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SUSTITUCIÓN Y REPARACIÓN DE COMPONENTES DE LOS APARATOS 
ELEVADORES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA 

 PASA A/SER-026551/2025 
 

NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se procede a continuación a 
justificar la necesidad que se trata de satisfacer, así como las características de 
las prestaciones objeto del contrato de referencia, con el fin de lograr el 
cumplimiento y realización de los fines institucionales encomendados al 
Hospital Universitario Santa Cristina. 
 
SERVICIO SOLICITANTE 
Servicio de Mantenimiento. 
 
NECESIDADES DE LA ADQUISICIÓN 

Los aparatos elevadores instalados responden al proyecto de construcción y 
reforma original y, por lo tanto, el nivel de seguridad es inferior al actualmente 
exigido por el Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la 
Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 2291/185, de 
8 de noviembre. 

Asimismo, los actuales equipos presentan altos consumos de energía, 
comparados con las actuales tecnologías de tracción, y grandes dificultades en 
el mantenimiento al ser su tecnología obsoleta, lo que implica la imposibilidad 
de encontrar repuestos. Por ello, es necesario su sustitución para lograr el 
máximo de seguridad, fiabilidad, servicio y confort de marcha, actualizando las 
instalaciones con una tecnología de vanguardia y una adecuación a la 
normativa vigente y a la seguridad que ésta conlleva. 

Por último, los nuevos ascensores deberán cumplir con la actual normativa de 
referencia para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, con el fin de garantizar el acceso y el uso de los bienes y 
servicios a todos los ciudadanos, cuenten o no con cualquier tipo de 
discapacidad. 
Esa necesidad obedece al objetivo del Hospital Universitario Santa Cristina de 
seguir cumpliendo los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno 
sometimiento a los principios recogidos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público.  
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original
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CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES 
Las características técnicas establecidas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas que rige para este Procedimiento. 
 
PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN 

3.5 meses.    

       

         
      La Subdirección de Gestión y SS.GG. 
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